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Ausbanc Consumo acompaña a los damnificados en todas las acciones 
LOS AFECTADOS EN LA CRISIS FILATÉLICA PIDEN 

AMPARO ANTE EL DEFENSOR DEL PUEBLO 
 
Cientos de víctimas exigen a D. Enrique Múgica la protección y defensa 

de sus derechos, frente a la desidia del Ministerio de Consumo 
 

Cientos de afectados por la presunta estafa filatélica han presentado esta misma 
mañana, de la mano de Ausbanc Consumo, una Carta al Defensor del Pueblo 
solicitando al Excmo. Sr. D. Enrique Múgica Herzog, la intervención de dicha 
Institución en la crisis generada por las presuntas actividades delictivas en las que han 
podido incurrir dos sociedades de inversión no financiera como son Fórum Filatélico, 
S.A. y Afinsa Bienes Tangibles, S.A. 

 
Los damnificados han pedido amparo ante dicha Institución, de conformidad con 

lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, del Defensor del Pueblo, en 
ejercicio de su misión y protección, defensa y tutela de los derechos fundamentales y las 
libertades públicas de los ciudadanos. El colectivo de afectados, consumidores y 
usuarios ha solicitado, de acuerdo con los preceptos constitucionales y la normativa 
vigente en materia de consumo, la investigación de forma sumaria de la conducta de la 
Administración en el asunto, requiriendo un informe escrito al Ministerio de Sanidad y 
Consumo, el esclarecimiento de los actos acontecidos y su comunicación a las Cortes 
Generales. 
 

Esta protesta ante el Defensor del Pueblo ha vuelto a poner de manifiesto el 
desamparo y la situación de indefensión en la que se encuentran las víctimas. Un claro 
ejemplo es la actitud del Ministerio de Sanidad y Consumo, que ha mostrado una total 
falta de implicación e inactividad en su obligación de supervisar y controlar, por 
imperativo legal, la actividad de las dos empresas imputadas. Además, la Institución que 
preside Dña. Elena Salgado ha faltado a su obligación de establecer y desarrollar un 
marco normativo adecuado para la eficaz protección de los consumidores y usuarios. 

 
El adjunto a la Presidencia de Ausbanc Consumo, D. Ángel Garay, ha 

acompañado al nutrido grupo de afectados en su solicitud al Defensor del Pueblo, y les 
ha prometido que la asociación seguirá luchando por la defensa de sus intereses. 
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Para más información: 
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